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EL coNcEyo DELIBERAML

DE L CITIDAD DE USSTIAIA

SANCIONA CONTLIERZA DE

ORDENANZA

ARTÍCULO 1 2 .- DESIGNAR con el nombre Plaza de los Niños, al espacio verde ubicado

en la Sección J, Macizo 57 a, Parcela 1 a.

ARTÍCULO 2°.- INSTRUIR al Ejecutivo municipal a realizar las tareas necesarias para

instalación del alumbrado adecuado, cartel que diga Plaza de los Niños, y lo necesario

para adecuar al espacio verde ubicado en la Sección J, Macizo 57 a, parcela 1 a, como

plaza.

ARTÍCULO 39 .- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPALN2

SANCIONADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 24/11/2010
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